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Estimados lectores de Kanan

En nuestra más reciente edición, presentamos un análisis crucial de Vicente Moreno, 
“La aplicabilidad de la teoría de Hobbes en el contexto político contemporáneo 
de México”, que aborda una de las tensiones centrales para el Derecho y la 
Criminología: la disyuntiva entre seguridad y libertad. Ante la crisis de violencia, 
la idea de un Estado autoritario o “Leviatán” resurge como una solución tentadora, 
pero el autor nos obliga a cuestionar su viabilidad y sus peligros.

El ensayo de Moreno argumenta que la propuesta hobbesiana es fundamentalmente 
incompatible con la realidad mexicana. La premisa de un soberano incorruptible 
se vuelve insostenible en un contexto de corrupción e impunidad estructurales; 
concentrar el poder, lejos de resolver el problema, arriesga perpetuar los mismos 
vicios que afectan al sistema. Además, la idea de un “contrato social” se fractura 
en una sociedad con profundas brechas de desigualdad, donde muchos sectores no 
perciben al Estado como un protector, sino como un opresor.

La conclusión del artículo es contundente: la solución a la inseguridad no radica 
en atajos autoritarios que socavarían los logros democráticos. Por el contrario, 
el camino exige el fortalecimiento de las instituciones, la transparencia y la 
participación ciudadana como pilares de un Estado de Derecho funcional. El 
trabajo de Moreno es un recordatorio esencial de que una paz sostenible solo puede 
construirse sobre cimientos de justicia y libertad.

Coordinación Editorial y de Publicaciones
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Resumen

La teoría política de Thomas Hobbes ha sido fundamental en la construcción de 
conceptos modernos de autoridad y seguridad. En su obra Leviatán, Hobbes plantea 
que, en ausencia de un poder central, los seres humanos viven en un “estado de 
naturaleza” caracterizado por el caos y la violencia, lo que justifica la necesidad de 
un Estado autoritario que imponga orden (Hobbes,  2014). Hobbes argumenta que 
solo un poder soberano fuerte puede garantizar la paz y la estabilidad, puesto que 
ellos individuos, al ceder sus derechos, renuncian al conflicto y permiten que el 
Estado actúe en nombre de todos.

La aplicabilidad de la teoría de Hobbes en México enfrenta múltiples obstáculos 
derivados de su contexto político, social y cultural. La propuesta hobbesiana de un 
poder soberano fuerte puede parecer atractiva en un país asediado por la violencia 
y la inseguridad, pero su implementación sería incompatible con los principios 
democráticos y los derechos fundamentales que México ha luchado por consolidar. 
En lugar de recurrir a modelos autoritarios, México debe enfocarse en fortalecer 
sus instituciones, combatir la corrupción y garantizar la participación ciudadana 
como pilares de una democracia sólida y sostenible. Solo a través de estas medidas 
será posible construir un Estado que no solo garantice la seguridad, sino que 
también promueva la justicia, la igualdad y la libertad para todos sus ciudadanos.
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Palabras clave

Estado, Política, Gobierno, Sistema social, Sistema político.

Abstract

The political theory of Thomas Hobbes has been fundamental in the construction of 
modern concepts of authority and security. In his work Leviathan, Hobbes argues 
that, in the absence of a central power, human beings live in a “state of nature” 
characterized by chaos and violence, justifying the need for an authoritarian state 
to impose order (Hobbes, 2014). Hobbes argues that only a strong sovereign power 
can guarantee peace and stability, since individuals, by surrendering their rights, 
renounce conflict and allow the state to act on behalf of all.

The applicability of Hobbes’s theory in Mexico faces multiple obstacles derived 
from its political, social, and cultural context. The Hobbesian proposal of a strong 
sovereign power may seem attractive in a country besieged by violence and 
insecurity, but its implementation would be incompatible with the democratic 
principles and fundamental rights that Mexico has struggled to consolidate. 
Instead of resorting to authoritarian models, Mexico must focus on strengthening 
its institutions, combating corruption, and ensuring citizen participation as pillars 
of a strong and sustainable democracy. Only through these measures will it be 
possible to build a state that not only guarantees security but also promotes justice, 
equality, and freedom for all its citizens.

Keywords

State, Politics, Government, Social system, Political system.
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Introducción

La teoría política de Thomas Hobbes ha sido fundamental en la construcción 

de conceptos modernos de autoridad y seguridad. En su obra Leviatán, plantea 

que, en ausencia de un poder central, los seres humanos viven en un “estado de 

naturaleza” caracterizado por el caos y la violencia, lo que justifica la necesidad de 

un Estado autoritario que imponga orden (Hobbes, 2014). Hobbes argumenta que 

solo un poder soberano fuerte puede garantizar la paz y la estabilidad, puesto que 

ellos individuos, al ceder sus derechos, renuncian al conflicto y permiten que el 

Estado actúe en nombre de todos, tal como se señala:

According to Hobbes, political authority is justified by a hypothetical social 

contract among the many that vests in a sovereign (a monarch, a legislature, 

or  almost any other form of political authority) the responsibility for the safety 

and well-being of all (Sorell, 2025).

En el caso de México, donde la inseguridad, la corrupción y la fragmentación 

social son problemas persistentes, algunos analistas sugieren que un enfoque 

basado en los postulados hobbesianos podrían ofrecer una solución. Sin embargo, 

la idea de implementar un Estado autoritario en una democracia joven como la 

mexicana presenta varios dilemas éticos y prácticos. México ha luchado durante 

décadas para superar un sistema autoritario y consolidar su democracia, por lo 

que se plantea la pregunta de si el enfoque hobbesiano realmente resolvería los 

problemas estructurales del país o si, por el contrario, representaría un retroceso 

en términos democráticos. Este ensayo explorará la viabilidad de la teoría de 

Hobbes en el contexto mexicano, destacando las posibles limitaciones y los riesgos 

de su aplicación en un país que aspira a consolidarse como una democracia plena.

México vive actualmente una situación crítica de violencia e inseguridad, con 

tasas de homicidios alarmantes y una presencia significativa de crimen organizado 

en la vida social y económica. La teoría de Hobbes sugiere que la incapacidad de 
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Estado para mantener el orden justifica la centralización del poder en  una autoridad 
fuerte, capaz de imponer la paz mediante el control absoluto (MacPherson, 2011). 
Esta visión ha sido compartida por ciertos sectores de la sociedad mexicana 
que abogan por un mayor empoderamiento de las fuerzas armadas y la policía 
para combatir eficazmente la criminalidad (Shirk & Wallman, 2015). Desde mi 
perspectiva como estudiante de ciencia política, estas propuestas podrían parecer 
efectivas en un primer momento, pero es crucial reconocer que la concentración 
de poder puede desencadenar abusos de autoridad y limitaciones a los derechos 
humanos, consecuencias de Hobbes no anticipa en su teoría. La cisión hobbesiasna 
parece asumir que un poder absoluto mantendrá siempre la justicia, sin considerar 
el riesgo de corrupción y represión que acompaña a tal concentración de autoridad.

Además, Hobbes sostiene que para evitar el “estado de guerra”, los individuos 
deben renunciar a sus derechos individuales y someterse a un soberano con 
poder absoluto (Hobbes, 2014). En México, aplicar esta lógica podría traducirse 
en políticas de vigilancia estrictas y control estatal, especialmente en regiones 
altamente afectadas por la violencia. Un ejemplo de esto es la creación de la Guardia 
Nacional, que refleja el esfuerzo del Estado mexicano por unificar y fortalecer su 
aparato de seguridad (Vega, 2021). Sin embargo. Considero que este enfoque 
genera controversias importantes debido a su tendencia hacia la militarización 
del país y los efectos adversos sobre los derechos civiles y la confianza pública. 
Es crucial preguntarse si estas medidas realmente mejoran la seguridad o si, 
en cambio, contribuyen a una dinámica de autoritarismo que en el pasado ha 
limitado la libertad y la participación ciudadana en México. Al otorgar al Estado un 
monopolio del uso de la fuerza, se corre el riesgo de caer en los mismos patrones 
represivos que han sido ampliamente criticados en la historia política del país 
(Villoro, 2018a).

Otro punto de tensión en la teoría de Hobbes respecto al caso mexicano es el 
problema de corrupción. La idea de Hobbes presupone un soberano imparcial y 
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moramente superior, capaz de actuar en beneficio de la sociedad (Skinner, 2008). 
Sin embargo, en México, la corrupción y el abuso de poder son problemáticas 
estructurales que afectan no solo al gobierno, sino también a las instituciones de 
seguridad y justicia (Morris, 2009). Desde una perspectiva crítica, me pregunto 
si es realista pensar que en un poder soberano en México podría evitar estos 
vicios, especialmente en un contexto donde la impunidad y la falta de redición de 
cuentas son comunes. Es precisamente a falta de trasparencia y responsabilidad 
en las instituciones lo que ha debilitado la confianza ciudadana y ha contribuido 
a la inseguridad actual. Este ambiente de impunidad socava cualquier intento 
de control autoritario, ya que el poder absoluto tiende a perpetuar los mismos 
problemas que promete resolver (Heinle et al., 2025).

Además, el “contrato social” de Hobbes, en el que los ciudadanos renuncian a 
sus derechos a cambio de paz y seguridad, enfrenta serios desafíos en el contexto 
mexicano. La desigualdad económica y social es una realidad profunda en el 
país, y muchos ciudadanos sienten que el Estado no los representa ni protege 
adecuadamente (Flores y Ruiz, 2020). Desde mi perspectiva como estudiante, 
un Estado autoritario en México difícilmente lograr al consentimiento de toda 
la población, especialmente de aquellos sectores históricamente marginados. La 
teoría de Hobbes supone un pacto en el que el soberano actúa en beneficio de 
todos, pero en una sociedad tan desigual como la mexicana, este pacto parece más 
bien una imposición que una elección consensuada. Las condiciones de pobreza 
y exclusión social hacen que muchos vean al Estado no como un protector, sino 
como un opresor que favorece a los más privilegiados, lo que contradice la esencia 
misma del contrato social hobbesiano.

Por último, la teoría de Hobbes parece desestimar la importancia de la 
participación ciudadana y la transparencia, elementos esenciales en cualquier 
sistema democrático. A diferencia de un poder absoluto, considero que México 
necesita una democracia fortalecida y participativa, que promueva la rendición de 
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cuentas y la transparencia en la gestión pública. Aunque un Estado fuerte puede 
parecer una solución atractiva en momentos de crisis, la experiencia histórica de 
México sugiere que las soluciones autoritarias no son sostenibles a largo plazo. 
En cambio, suelen profundizar los problemas estructurales del país y limitar las 
libertades de la ciudadanía (Shirk y Wallman, 2015). La implementación de un 
modelo de gobierno inspirado en Hobbes podría, en última instancia, socavar los 
logros democráticos alcanzados en las últimas décadas, consolidando un régimen 
que no responde a las necesidades y derechos de su población.

Conclusión

La aplicación de la teoría política de Hobbes en el contexto contemporáneo de 
México plantea dilemas éticos, prácticos y estructurales que deben ser analizados 
cuidadosamente. Si bien su propuesta de un poder soberano fuerte puede ofrecer 
respuestas inmediatas a la crisis de seguridad e inestabilidad, los riesgos de adoptar 
un enfoque autoritario en una democracia joven y fragmentada como la mexicana 
son considerables. A lo largo de este ensayo, se ha demostrado que, aunque la lógica 
hobbesiana puede parecer atractiva en momentos de caos, su implementación en un 
contexto como el mexicano podría generar consecuencias imprevistas que amenacen 
los derechos fundamentales, perpetúen las desigualdades y debiliten la democracia.

En primer lugar, la teoría de Hobbes supone la existencia de un soberano 
imparcial, incorruptible y moralmente superior que actúa en beneficio de todos. 
Sin embargo, en México, donde la corrupción y la impunidad son problemas 
estructurales profundamente arraigados, esta premisa se vuelve insostenible 
(Morris, 2009). Las instituciones mexicanas han demostrado ser vulnerables 
al abuso de poder, y la falta de transparencia en la gestión pública genera una 
desconfianza que limita cualquier posibilidad de un contrato social efectivo. 
Incluso si se centralizara el poder en una autoridad fuerte, como propone Hobbes, 
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es improbable que dicha autoridad pudiera actuar sin reproducir los vicios que 
ya afectan al sistema político mexicano (Heinle et al., 2017). La concentración del 
poder, lejos de resolver la inseguridad, podría perpetuar los ciclos de corrupción y 
represión que han caracterizado al país en etapas previas de su historia.

Además, la lógica hobbesiana del contrato social, en la que los ciudadanos 
renuncian a ciertos derechos individuales a cambio de seguridad, enfrenta serios 
desafíos en un país tan desigual como México. La teoría de Hobbes asume un pacto 
en el que todos los ciudadanos tienen un interés común en la paz y la estabilidad, 
pero en una sociedad donde las brechas económicas y sociales son tan profundas, 
esta idea se desmorona. Para los sectores históricamente marginados, el Estado 
mexicano no ha representado un protector, sino un opresor que privilegia los 
intereses de las elites (Flores y Ruiz, 2020). En este contexto, cualquier intento de 
imponer un Estado autoritario sería percibido coma una imposición y no como un 
acuerdo consensuado, lo que aumentaría las tensiones sociales y la resistencia al 
poder centralizado.

Por otra parte, la militarización de la seguridad, coma se observa en la creación 
de la Guardia Nacional, refleja ciertos elementos de la propuesta hobbesiana de 
centralizar el uso legítimo de la fuerza (Vega, 2021). No obstante, este enfoque ha 
generado críticas por su impacto negativo en los derechos humanos y la confianza 
ciudadana. México tiene una larga historia de militarización y represión, y recurrir 
a las fuerzas armadas como principal herramienta de seguridad puede conducir 
a un retroceso democrático. La militarización no solo expone a la población a 
abusos de autoridad, sino que también  desvía recursos y atención de las reformas 
estructurales necesarias para fortalecer las instituciones civiles de justicia y 
seguridad (Villoro, 2018b).

Otro aspecto clave es la desestimación de Hobbes hacia la participación ciudadana 
y la transparencia, elementos fundamentales en cualquier democracia funcional. 
La teoría hobbesiana privilegia la autoridad centralizada sobre la rendición 
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de cuentas, pero en México, donde la falta de participación ciudadana ha sido 
históricamente un problema, esta visión resultaría contraproducente. Más que un 
Estado autoritario, México necesita un sistema político que fomente la inclusión, 
la representación y la transparencia, factores que han demostrado ser esenciales 
para construir una paz sostenible en contextos de conflicto (Shirk & Wallman, 
2015). La solución no radica en imponer un poder absoluto, sino en consolidar 
un Estado democrático capaz de responder a las necesidades de su población de 
manera equitativa y efectiva.

Finalmente, es crucial considerar que las soluciones autoritarias tienden a 
ser insostenibles a largo plaza. Aunque un Estado fuerte puede ofrecer una 
apariencia de estabilidad inmediata, la experiencia histórica de México sugiere 
que los regímenes autoritarios tienden a profundizar las desigualdades, limitar 
las libertades individuales y perpetuar los problemas estructurales que intentan 
resolver. En contraste, una democracia participativa y transparente, aunque 
más lenta y compleja de construir, tiene el potencial de abordar las raíces de los 
conflictos y garantizar una gobernanza inclusiva y equitativa.

En conclusión, la aplicabilidad de la teoría de Hobbes en México enfrenta 
múltiples obstáculos derivados de su contexto político, social y cultural. La 
propuesta hobbesiana de un poder soberano fuerte puede parecer atractiva en 
un país asediado por la violencia y la inseguridad, pero su implementación sería 
incompatible con los principios democráticos y los derechos fundamentales que 
México ha luchado por consolidar. En lugar de recurrir a modelos autoritarios, 
México debe enfocarse en fortalecer sus instituciones, combatir la corrupción y 
garantizar la participación ciudadana como pilares de una democracia sólida y 
sostenible. Solo a través de estas medidas será posible construir un Estado que no 
solo garantice la seguridad, sino que también promueva la justicia, la igualdad y la 
libertad para todos sus ciudadanos.
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